
Que, con fecho 19 de marzo del 2025, mediante Acuerdo Municipal N° 013-2025-MPI.se aprobó el "Programa de
Acciones de Fiscalización del Concejo Municipal de Islayparo el Año 2025", disponiendo a la Oficina de Planeamiento
y Presupuesto la asignación e incorporación de los recursos presupuestales de la Municipalidad Provincial de Islay,
correspondiente al uno (1%)del total de gastos devengados del año 2024, al presupuesto institucional modificado del
2025, que representa el monto de S/.90,941.00,asignación de recursos que se realizan con el fin de que el Concejo
Municipal Provincial pueda ejercer susatribuciones de fiscalización durante el ejercicio fiscal 2025.

Que, conforme al artículo 3° de la ley W31812,en su modificación de la disposición complementaria final primera de la
Ley N° 31433. Ley que modifica la Ley N"27972. Ley Orgánica de Municipalidades, y la ley W27867, Ley Orgánica de
Gobiernos Regionales, respecto o las atribuciones y responsabilidades de concejos municipales y concejos regionales,
para fortalecer lo función de fiscalización de concejos municipales y concejos regionales los recursos presupuesta les
destinados a fortalecer lo función de fiscalización de concejos municipales y consejos regionales, a los que se refieren el
numeral 22° del artículo 90 de la LeyW27972, ley Orgánica de Municipalidades, y el literal k) del artículo 15° de la ley
W27867, ley Orgánico de Gobiernos Regionales.

Que, el literal c) del numeral 6.8) del artículo 6° de la Directiva WOI5-2022-CG/PREVI,también refiere con respecto o lo
participación del concejo municipal que deben cumplir con las disposiciones sobre el uso de los recursos públicos
destinados al fortalecimiento de la función de fiscalización, previsto en la LeyW31433 y la citada Directiva.

Que, mediante resolución de Controlaría W 266-2022-CG, se apruebo lo Directiva N° 01S-2022-CG/PREVI"Balance
semestral de los regidores municipales y concejeros regionales sobre el monto destinado al fortalecimiento de la función

.. de fiscalización, que en el anexo formo parte integrante de la citado resolución.
~~ .. fOlt~

~ _' el numeral 6.6) del artículo 6 de la Directiva N°0l5-2022-CG/PREVI,señala entre los obligaciones del TItularde lo
I S . tdod en el Proceso de presentación del Balance Semestral: Otorgar al Funcionario Responsable, regidores
~ • lf1icipales, concejeros regionales, encargado del registro de información, y de corresponder, o los secretorios de
\. n(!j1tnisión, los facilidades y la información que requieran para el cumplimiento de los actividades necesarios para la
'::'::.:.: _.....élaboración y presentación del Balance Semestral (oo.).

Que, el Concejo Municipal. esel organismo de carácter normativo, resolutivo y fiscalizador, encargado de hacer efectiva
la participación de la comunidad local y de ejercer lasatribuciones que le señala la ley Orgánico de Municipalidades y
otros cuerpos normativos vigentes, que ejerce la representación de losvecinos de la Provincia de tslov. al ser elegidos por
votación popular y se rige por lo establecido en la Constitución Político del Perú y por lo Ley Orgánico de
Municipalidades.

Que, el artículo 41° de la ley Orgánico de Municipalidades, Ley N° 27972,señala que "Los acuerdos son decisiones, que
toma el concejo, referidas a asuntos específicos de interés público, vecinal o institucional, que expresan la voluntad del
órgano de gobierno paro practicar un determinado acto o sujetarse a una conducta o norma institucional".

Que, el Art. 9° de la ley Orgánica de Municipalidades - ley N° 27972 establece autorizar y atender los pedidos de
información de losregidores para efectos de fiscalización.

Que, al amparo del-artículo 194°de la Constitución Política del Perú, modificado mediante ley N° 27680, concordante
con el artículo 11el TítuloPreliminarde la ley Orgánica de Municipalidades N.O27972,establece que las municipalidades
provinciales y distritolesson órganos de gobierno local que gozan de autonomía política, económica y administrativa en
losasuntos de sucompetencia.

CONSIDERANDO.

'~l~~' nSesiónOrdinaria de Concejo Municipal Provincial de Islay,de fecha 27de agosto del 2025;Elexpediente Administrativo
N° 0010751-2025,que contiene el Oficio N° 18-2025-RPImediante el cual los regidores Lifiana Llosa Benites de Mendoza,
JoséToledo Condori y LuzMaría Garrido Gutiérrez, remiten el "Plan de Fiscalizaciónde la Obro de la Aviación", el Informe
legal N°380-2025-MPI/A-GM-OAJ,de la Oficina de AsesoríaJurídica, el proveído de Gerencia Municipal y;

ncejo Municipal de la Municipalidad Provincial de Islay, en SesiónOrdinaria de fecha 27 de agosto del 2025.

Moliendo, 27 de agosto del 2025.
ACUERDOMUNICIPAL N° 052 • 2025 - MP!.

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE ISLAY·MOLLENDO
Jr.ArequipaN" 261 - Moliendo

Teléfonos:54532909
"Deceniodela IgualdaddeOportunidadesparaMujeresy Hombres"

"Afiode la recuperaci6ny consolídaci6nde laeconomlaperuana"
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ARTICULO CUARTO: PONER DECONOCIMIENTO, el presente Acuerdo a los señores Regidores del Concejo Municipal que
conforman la comisión de fiscalización antes descrita. así como también a las Gerencias y Sub Gerencias de la
Municipalidad Provincial de Islay.

ARTfcULO QUINTO. - ENCARGAR. la publicación del presente Acuerdo a la Unidad de Tecnología de la Información en
el Portal de la Municipalidad Provincial de Islay.

REGrSTRESE.COMUNrQUESE, CÚMPLASE y ARCHrVESE

ARTICULO TERCERO:ENCARGAR a la Gerencia Municipal. a la Oficina de Administración y demás Gerencias y Jefaturas
comprometidas el fiel cumplimiento del presente acuerdo.

ARTfcULO SEGUNDO: DISPONER a la Oficina de Planeamiento y Presupuesto otorgue la asignación de los recursos
presupuestales correspondientes por un monta de S/13.000.OO (Trece mil con 00/100 Soles),asignación de recursos que
se realizan con el fin que el regidor del Concejo Municipal Provincial pueda ejercer susatribuciones de fiscalización del
"Plan de Fiscalización de la Obra de la Aviación" así como en estricto cumplimiento de lo dispuesto por la Ley N° 31433
y la LeyW 31812.

ARTfcULO PRIMERO: APR08AR el "Plan de Rscalización de la Obra de la Aviación". presentado por los regidores Uliana
LlosaBenitesde Mendoza, JaséToledo Condori y LuzMaría Garrido Gutiérrez, con un monto presupuestal de S/13.OOO.OO
(Trecemil con 00/100 Soles).con fecha de inicio de fiscalización el día 01 de setiembre del 2025y fecha de término el31
de octubre del 2025todo ello de conformidad con lo establecido en losincisosa) y d) de la Disposición Complementaria
FinalPrimera de la Ley N°31433modificada por el artículo 3° de la Ley N° 31812.

ACUERDO:

Estando o lo expuesto y a las facultades contenidas en el artículo 9° numeral 20 Ley N°27972. Ley Orgánico de
Municipalidades. con la dispensa del trámite de lectura y aprobación del acta, el Concejo Municipal de lo Municipalidad
Provincial de Islayadoptó por UNANIMIDADel siguiente:

Que. mediante Informe Legal N°380-2025-MPI/A-GM-OAJla Oficina de AsesoríaJurídica señala que al amparo del literal
e) del numeral 6..4.3del acá pite 6° de lo Directiva N°OlO-2024-CG/PREVI"Presentación de Balance Semestral de los
consejeros regionales y regidores municipales sobre el uso del monto destinado al fortalecimiento de la función de
fiscalización". aprobada mediante Resolución de Controlaría N°317-2024-CGy los artículos 9 (inc. 22) 39°Y41° de la Ley
Orgánica de Municipalidades. corresponde que el Concejo Municipal Provincial de tstov, en el marco de susatribuciones
apruebe mediante acuerdo de concejo municipal. cada actividad de fiscalización. propuesta por codo uno de las
Comisiones Ordinarias. a través del PTAF.

Que. con fecha 12de agosto del 2025. se presenta bajo registro de mesa de partes el expediente N°OO10751-2025,el
documento presentado por la Comisión de Medio Ambiente y Servicios Públicos. a fin de presentar el "Plan de
Fiscalización de la Obra de lo Aviación".

Jr.ArequipaN° 261 - Moliendo
Teléfonos:54 532909

"Deceniode la IgualdaddeOportunidadesparaMujeresy Hombres"
"Añode la recuperacióny consolidaciónde laeconomlaperuana"

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE ISLAY-MOLLENDO
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Regidora

luz Maria Garrido Gutiérrez

Regidor
l'

/ \
I .-1A/)~-:p

Regido~

Liliana Llasa Benites de Mendoza

(41- ?p
JoséToledoCondori

Atentamente.

De nuestra consideración:

Por la presente tenemos a bien dirigimos a su despacho y al mismo tiempo hacerIB
llegar el oficio N?18-2025-RPI. de parte de los regidores de la Municipalidad provincial
de Islay, con el plan de trabajo de las actMdades de fiscalización del 11semestre de la
Comisión de Medio Ambiente y Servicios Públicos.

Sin otro Pertícular, reiteramos los sentimientos de nuestra consideración.

(. .:

ASUNTO: Remitimos el plan de trabajo de Fiscalización del 11semestre.

RICHARD ALE CRUZ
Alcalde de la Municipalidad Provincial de Islay

Sei\or:

Ano de la recuperación y consolidación de la economfa peruana"
Moliendo 12 de agosto del2025
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1 El presente modele de formato de Plan de Trabajo de la Actividad de Fiscalización de los Consejeros Regionales V Regidores
Municipales (PTA¡:¡~ un instrumento de planlflcad6n elaborado por la Subgerencla de Prevención e Integridad de la Contralorfa
General de la República, a fin de cClntribulr a organizar, estructurar V presupuestar la actividad o acción de fiscalización a realizar. En
ese sentido, para fines prácticos, en este documento (PTAF)se considera la denominación "actividad de fiscallzaclónD equivalente a
la denominación "acción de fISCalización" descrita en el PAF (Programa de Acciones de Rscalizaclón). Queda prohibido su USO,
comercialización v/o difusión, sin prevía autorización o permiso de la Contralorfa General.

3) CRONOGRAMADETRABAJO:

Objetivo Especifico. Verificar el cumplimiento de todas las actividades, y la utilización que se ha brindado
a los fondos Municipales en la ejecución de la Obra de la Aviación, en el periodo 2023 y 2024

Objetivo General,- Revisar VAnalizar lasdiferentes etapas de la programación, aprobaci6n V ejecución de
la Obra realizadaen el sector de la Aviación, años 2023 y 2024.

2) OBJETIVODEL PLAN DE TRABAJO:

PLAZO ESTlMAbo fiARA REALIZAR. Fecha de inicio:Ol-Q9-2025 Fecha de fin: 31-10-2025,I:A ACTJvr~AO DE FJSCA~CI6~:

'. _: "

5/ (13 000.00) Trece mil 00/100 nuevos soles-
•• '. • :.~t • .' I

:PReSUPUEirtO 'APRoBADO POR EL
~CONSEJO REGIONAL' O' CONCEJO
.MUNICIPAL : PARA REAlIZAR LA
.J\CTIVIDAD 'DE FISCALIZACiÓN!
: .. ' .. . ..

Fiscalización en comisión FiscalizaciÓn individual ( )
(X)

.TipO DÉ FtS~Ált?AC~.ÓN(Marque CQn
una "X· la opejón,g~ecorresponda):

Fiscalización de la Obra laAviación ano 2024-2025.. .? .' . 1 • " ~ •

,DESCRIPCiÓN'be LA .AC1MDAO 'DE
. FISCAL~el~~ A R~l,.IZAR:

: ..
,~CTMoAé' ,::DE FisCALIZACiÓN, No de Acuerdo
APROBAD~ EN CONSEJo' ~IONA~
OCONCE.iOMUÑICIPAL!

'...', , ,', ' No de Acuerdo:013--2025-MPI Fecha de Acuerdo:19"()3--2025
rROGRA- j DE', ACCfONES ,ne. }------------l-----------1
FI$CAUZACI'óM' (PAF)" AP.ROBAD~ Mat rl fi liza . (21) FISCALIZACIONDE LA OBRA'POR c.:CONSEJO REGIONAL O· e a a isca r.
1:OMCEJO MUNICIPAL: - LA AVIACION

Fecha de Acuerdo:

1) ANTECEDENTES:

ENTIDAD:MUNIQIPALlDADPROVINCIALDE ISLAY FECHADE ELABORACI6N: 11-08-2025

PLAN DE TRABAJO DE LA ACTIVIDAD DE FISCALIZACiÓN DE LOS
CONSEJEROS REGIONALES Y REGIDORES MUNICIPALES (PTAF)1

O)



2 El presupuesto total estimado debe ser concortfante al presupuesto aprobado por el consejo regional o concejo municipal para
realizar la presente actlvldad o accIón de fiscalización,

-
EspeclftcaClón del Unidad Precio unftarloNombre del Bien de Cantidad PresuP4eato
requenmiento medida SI. Eatimado SI.

-
- --

SUB-TOTAL

Requerimiento de Bienes:

4) RECURSOSY PRESUPUESTOA UTIUZAR: 2

!
·PIazo estimado para realtzar NOJ11bres y~~ de loa

cada tarea aspedflca cOn.ej8~ '. regionales o
·l"fOldOI'H .. .' .: ~u'llcipalesN· Tare_ 8sPGcfflca. a realizar

Fecha de mpQn..-bles - ~ cada tarea

InicIo Fecha de fin "paCifica. "
¡ ,'.,

Solicitar la entrega de la Documentación 01-09-2025 15-09-2025 lIliana lIasa Benites de Mendoza

01 Adrnlnlstratlva Aprobada en la JoséToledo Condorl
aprobación, selección y ejecución de ~a Luz María Garrido Gutlérrez
Obra de la Aviación año 2024-2025.
Revisar y analizar la Información 16-09-2025 30-09-2025 Llliana L1asaBenites de Mendoza

02 entregada: por la Administración JoséToledo Condori
Municipal y verificar su cumplimiento. luz María Garrido Gutlérrez

Efectuar la Revisión y Verificar si se ha 01-10-2025 10-10-2025 Uliana Llasa Benites de Mendoza
cumplido con los objetivos y metas JoséToledo Condon

03 planteadas V si fue Ejecutado e Luz Marra Garrido Gutlérrez
Implementado conforme su aprobación la
Obra de la Avladon.
Elaborar ~n Informe Final del proceso de B-10-202S 20-10-2025 Uliana Uasa Benites de Mendoza

04 Fiscalización, determinar sus concluslones José Toledo Condorl
y Recomendaciones. Luz María Garrido Gutiérrez

Subir la Información al AplicatiVO 21-10-2025 31-10-2025 Uliana lIasa Benites de Mendoza

05 Informático del Balance Semestral. José Toledo Condor!
Luz Marra Garrido Gutlérrez



lirillc¡. el .. coneejeJ'o regio!,'" o
regidor MUnJtlP!l rMPo ... bIe del

NOnlbros ~ ape1lldos compJeq Ftnna regl8tro doJnformeclón en él aplICativo
lhfo~ Balance s.m.. tral (E8CribIl
"Si" I!ónde eor".ponda):

"
#

Ullana lIasa B~mitesde Mendoza D ~rJ SI
~ 1

JoséToledo Condcri 7iJ:f! NO~ PP.
LuzMaría Garrido Gutiérrez 11!, NO,,~-

6) COMENTARIOSU OBSERVACIONES:
6) FIRMA DE lDS CONSEJEROS REGIONALES O REGIDORES MUNICIPALES QUE REALIZARAN LA
ACTIVIDAD DE FI5cAuZACIÓN:

L PRRUPUESTO TOTAL 18113000.00
__________ ~ES~n~MA==D~O~~~. ~

, - PresupuestoNOmbi'ed,1 ','

.'So,~lc,o: ',. É$peclfieac16n del requerimiento eStlmido SI.
" " .~ ,

: , -
Movilidad Movilidad local 5/ 1200.00

Alimentación Almuerzorrefrlgerlos S/ 1200.00

Asesoría Serviciod@asesoríaIsgal S/8ooo.00

Asistente llevar la documentación, tramites V archivar. S/2600.00
Administrativo

SUB -TOTAL 5/13000.00

ReQuerimiento de ServlpiOJi

0\


